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La evaluación diagnóstica

Domingo, 5 de julio de 2009

APS entregó el pasado mes de marzo al Departamento de Educación mil firmas de docentes de Secundaria para solicitar que fuera una empresa externa la que realizara la Evaluación de Diagnóstico de 2º de ESO. La idea no puede ser más sencilla ni su justificación más clara: si dichas pruebas pretenden evaluar al alumnado de 2º de toda la Comunidad foral, deben ser objetivas, por lo que quien las corrija no debe ser el profesor que les imparte la asignatura. 
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La segunda justificación es aún más contundente: el profesorado, sobre todo los tutores, no puede asumir más trabajo. Todos los profesores sabemos por experiencia que corregimos y preparamos clases fuera de nuestro horario y que encontrar tiempo para coordinarnos dentro de nuestra jornada laboral es poco menos que un milagro. y todo ello desde que se ha inundado nuestro quehacer diario de informes y burocracia. 

La respuesta del Departamento a la solicitud firmada por mil profesores ha venido en varias etapas, en primer lugar a través del Director del Servicio de Inspección, afirmando que el trabajo adicional supondría entre 45 y 70 minutos, tiempo en el que, según él, los tutores deberán: reunir a los padres, explicarles el proceso y entregarles un documento para rellenar; corregir la prueba de los 30 alumnos; reunir al equipo docente; recoger los informes de familias y alumnado; introducir todos los datos en el programa informático; e informar a las familias de manera individual sobre los resultados obtenidos. Que un profesional estime que todo esto se puede hacer en "una hora" es preocupante, máxime cuando algunos directores de instituto han estimado en más de 40 horas el trabajo extra. El objetivo de todo esto es claro: desprestigiar al profesorado insinuando que nos quejamos por tener que trabajar una hora más. Esta actitud esconde una estrategia calculada: transmitir la idea de que al profesorado podemos exigirle cualquier tarea adicional porque "le sobra tiempo y por eso se lo vamos a llenar con actividades", quizás porque los máximos responsables de Educación no son docentes y les resulta difícil hacerse a la idea del trabajo diario del profesor. 

La segunda parte de la respuesta, publicada en prensa, respaldaba al Director de Servicio e intentaba desviar la atención, buscando focos alternativos. Y uno de ellos es, cómo no, APS. El Sr. Pérez-Nievas ha repetido en varias ocasiones el mismo mensaje: que "lamenta la línea que están manteniendo en determinados asuntos los responsables de APS". Como bien ha dicho el Consejero, somos responsables y precisamente por ello no vamos a dejar de denunciar la política irresponsable con la que convivimos. No estamos dispuestos a callarnos cuando este Departamento: 

-Admite para directores de Instituto a profesorado que no ha aprobado las oposiciones de Secundaria. 

-Se gasta 72.000 ? (sin contar los gastos para su sustitución) en enviar a 17 profesores a Canadá (más de 4.200 ? por profesor para ocho semanas). 

-Permite impartir clases en inglés y participar en ese proyecto y en esos viajes a profesorado sin titulación. 

-Niega el pago del desplazamiento al profesorado implicado en el Plan de Lectura cuando la comprensión lectora fue, según PISA, el apartado con peores resultados del alumnado navarro. 

-Desprecia continuamente la aplicación del principio de mérito y capacidad. 

Dicen algunos tratadistas que hay dos caminos en política cuando se mete la pata: sacarla y reconocer el error o "sostenella y no enmendalla", opción elegida por Departamento, quien nos dedica la siguiente frase: "APS parece olvidar que el quehacer docente está orientado preferentemente a que todo el alumnado logre alcanzar los objetivos educativos previstos". Tal disparate sólo es explicable desde la perspectiva de un Consejero que ha llegado a un puesto que desconoce, como reconoció cuando tomó posesión de su cargo. ¿Cree este Departamento que se alcanzarán los objetivos y se reducirá el fracaso escolar saturando de labores burocráticas a los profesores? ¿con docentes sin titulación que acredite sus conocimientos? ¿con un Reglamento Orgánico de Centro en el que el director decida a su libre albedrío quién hace qué en su instituto? ¡Qué poco acostumbrados están nuestros dirigentes a que alguien les diga lo que no les gusta escuchar!. 

El propio Servicio de Inspección Educativa envió a los centros unas Precisiones sobre la evaluación diagnóstica de Navarra en la que intentaba justificar todas nuestras apreciaciones y argumentaba que su intención era dar unos cálculos "aproximados" sobre el tiempo de trabajo adicional para, a continuación, hacer nuevas previsiones y estimar la corrección de una prueba en "dos o tres minutos", siempre que fuera "con concentración absoluta" y "sin distracciones", volviendo a dar una duración: "entre 46,8 y 70, 2 minutos" (sic). Queremos aclarar que no es APS quien está en contra de esta organización chapucera de las Pruebas de Diagnóstico, sino mil docentes de Secundaria que en pocos días ratificaron con su firma el rechazo a las políticas de improvisación del Departamento. Que nadie se deje engañar; APS no es sino el mensajero de sus compañeros de Secundaria. Sabemos que era costumbre en la antigüedad matar a los mensajeros que portaban malas noticias. Está claro que para este Departamento es más fácil intentar desprestigiarnos que aceptar la opinión de mil profesores de Secundaria.
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